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CONSTITUCION DE LA CONPANIA * REs 

PRASERy  —REPULSENTACIONES:,  —ASEm 

SORIAS Y SERVICIOS Co LTDA? , camaras 

  CUANTÍAS Y 50.000,00. 

*En la ciudad de Guayaquil,  Ca.w 

  

pital de la Provincia del 

  

República del Ecuador, 

a los veinto días del nos de Septiembre de mil novecientos 

  

sotenta y cuatro, ente mf, doctor Gustavo Falconf Ledes- 

| 

  

mas  Abo Hhotariío del Cantón com 

  

ícron loa soñow 

  

res don “Carlos Ballerino Balbontín, casado Ingeniero Cow 

  

nercial, chileno, por sus propios derechos; y, doctor 

    

ádon lioins Hoollor Froile, casado, abocados ecuatoriano», 

por sus propios derociios; 

obligarse y contratar, 

mayores de edad, capaces para 

con domicilio y residencia on ssta 

Ciudad, a quíones de conocer doy fé y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bién instruídos de la naturalo» 

za y resultados de osta escritura pública de Constitución 

de Compaiifas 
o 

para su otorcaniento me presentaron la ilinus» 

ta y documentos siriientosi» S5:0R NOTARI Ojo 

  

Sírvase autorizar on el Registro de iscrituras Públicas a 

  

| su cargos una por la cual consto la constitución de una 

compaifa de responsabilidad limitada que se otorga al tenor 

de las ciéusulas siguientoss» PRIGCERAs Intervienen 

      

en la celebración del presente contrato, manifestando su 

  

voluutad do asociarse, constituyendo la compañfa y hacione 

do las aportacionos indivíduales respectivas, log Señores 

Carios Ballierino Valbontín y el doctor i¡ieinz Moeller Frej=- 

10.=, 
Ú 

k 
¡SEGUNDA 3 AA sociedad tendrá por objeto dedics
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e industrialos y/o desarrollar estas actividades por su 

propia cuenta, pudiendo para el efecto eoventualaonte aiquie 

rír derecios realos y ¡porsonalos biones mubles o imiuobles 

  

y contratar obligaciones de dar, lhacor y no hacer, 1incipw 

  

so poirá, a través do su representante local constituir 

  

Compeñ relacionadas con su objete priínciz suscribiaone 

do las aportacio:es o acciones correspondieites. y podfiéá 

  

imualscate a iriír iportaciones o nccionos suscribir 

aumento de capital do sociodades do su misma Íixiole y do a 

  

cuordo a su finalidad fundanental.>» THEXCERAsS Le Con» 

  

diendo ostablecer sucursalos o aconcias en vtros lucaréts de       
la república, 0 en el extroanjoros, cuando así lo resuelva 

  

en el ¡iegiístro 'lercantil de osto cantón, poro yodrá rosol- 

APT ” 

NOTaAG antáci:adamente por ru sá z solo 

. Ro . . 
USAR ilocapiítal de la compaljifla os de Cincuenta 

A to 7 

los socios han efoctuado on las sisuiontos proporciones, sl 

  

constituirse la coupaifa, 01 capital so ameuentra totaluorne 

   



3 
4 te suscrito y pagado y esté dividido en cincuenta partici 

  

    
    

   
     

 

 
paciones iguales e iímdivisiblos de un mil sucreos cada una. 

SEPTIMA: La Junta Gonoral podrá acordar el aumento 

  

del capital social, y en tal casos, los socios tendrán do» 

  

recho proferonte a suscribir ias nuevas participaciones, en 

  

proporción a sus aportes socialogs» OCTAVÁAS Para que 

  

Í 

   

  

los socios codan sus participaciones o pora que se aluitan 

nuevos socios, es necesario que la Junta ceneral consti    
   

  

    
da con la presencía de la totalidad del apital social, lo 

  

resuólva por tinaenrdinidad, debiendo cumplirse las forualidas 

des que para ol efecto establoce el artículo Ciento siete      

      

_de la boy de Compañfas.o_ NU VENAs La Compañía formará 

un fondo de reserva hasta que ésto ditámeo alcance por lo 

  

  

     

  

        nenoss 01 voínte por ciento del capital social, Para oñ 

          llos, en cada anualidad la Compañía sozrocaréá, de las uti 

  

    
lídados lícuidas y roalizadas, un cánco por ciente para el 

      

efectos ys, podrá si así lo rosuelvo Ie la Junta General, 

      foruers un fondo de reserva oxtralocgals»» DECIMAs Los 
      

socios tenurán derecho a intorvoenir a través de las asame    
     bleas en todas las deliboraciones y decisiones de la CoOMpAw» 

  

    ñfas personalmente o por medio de :andatario o royresene 

    

      tanteo, en cuyo caso la represoutación so conforirá por es» 

  

      crito y con carácter ospecial pora cada Junta, Cada parti 

cipación de un cil sucres dí derecho a un votos» Y EC le 

    

24      
     HA PEIHERAs Son también derochos y olligaciones 
    25 

     

    

    

  

  

20 de _ los socios, los doterninados en los. artículos ciento 0 

  

2 cho y ciento nueve dla Loy de Compaiñfas.» DECIMA 5 Es     

    

    
    
     SC UHNDAs: La Compa:ia se gobierna y administra por medio    

  

28 
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de la Juuta General do socios, el Prosidentos 61 o los Ge 

rentes y ol o los sub=gérontes.- DiCYIZA TOZXOS E. 

R As La Junta Geno:al dgbocios estará foruada por todas 

los socios legalmente convocados y rounidos y que consti 

tuyen el érgano suprovo de la .ociedad.=" PIC BA 

  

CUABETAs he Junta tenoral se reunirá ordinarisuentes 

  

convocada por 01 vorunto o ¡or quies laca sus Voces, por 

  

- lo menos una voz al año, dentro de los tros mesos postage 

riorca a la finalización del ejorcicio econtniico do la come 

  

palifaz y extraeordinariamentes cuendo lo convogue el Ga 

ronte o quien haga sus vecos, o un aíácoro de socios que 

  

reprosonte ol cien ¿or cientos ¡or leo renos, «el capital 

  

sociíul. Tablíon po0rá ccustitulree la vu:ta Goneral, sin 

  

pocesidad de convoc. tería ¡provias cuero estuvioren prow 

  

sonteos todos los socios y siempre que ástos, así lo decia 

dan por unendcuidad y estén tembión usgnicos cobro los a» 

  

suntos a tratarse. las convocatorias a Junta Goneral se 

horéa codionte carta que el Corente caréá iliocar a los 30 

cios con quince días de anticipación por lo monos al fija» 

do pora la rousién.- La Junta Coneral no podfa considorare 

so viílidamente constituida para deliberar en ¡¿rimera con 

  

vocatoria, si los concurrentos a ¿lla no ropresenter nás 

de la mitad dél capitel sociel, l1a Junta Conerul so rotw 

náré on segunde cermvoc: toria con el náioro do socios prow 

    

sentes, debiendo expresarse esta circunstancia en la s0. 

  

gunda convocatorís.s" DD 121944 St UYMNTA: Son as 

  

trib:uciones de la Junta conerals a) liesignar y renovor 

  

aduánisotradoros y verantes; bj Conocer y ayrobar las 

   



Ty 
o cuentas y balances do la adninitración; <<): Vesolver acere 

  

      
   
     

   
     

   

    

    

    
   

     
     

    

   

   

ca de la íoraa de reparto de las utilidadoess dj Resolver 

  

acerca «de las ar. rtizacionos de las participaciones socias 

  

Joss ej Consontír on la cesión do ¿as participaciones 

  

sociales; £fj Decide acerca dol surento o “iscinución del 

  

capital social y le prórroca del contrato socials gg) Conw 

  

ceder autorizaciones a los aduivisiradores Ce la compai.fas 

  

Ye h) Las dcemfs Suncioros que por estos estatutes o la 

  

fey lo competen, ¿inclusive exquellas que no estén ospeciale 

  

ORO provVistages ic CO 1014 S 5 TAs la Junta Go 

  

neral podrá designar uno o nás Gorontos y uno o mts pube 

secúón lis nocesidadoss ¿ora la adiiinistratión 

do. le compañfa y ol vacejo do los negocios sociales. ¿mn 

caso de designarso 1/8 do uro, «determinará si ceben actuar 

conínata o separadánonte, segén los casosj y», cdonis do» 

teoraineeré las fuifcionos y deberes de Cada uno de los erone    
La 

LOS adrinistras Ñ 

dores soráx Fespérsacios de su gostién ante la compoñife 

y los socios, “esde la fecha de inscripción, en ol iegis. 

  

toBe”» Li CItE “UL o 

     
      

  

      

    

    tro .crcantil, de sus noubramiontos con la razón de la    
   

  

      

  

acoptación. ¿1 nombramiente de 81 o los gerentes será pox 

    

a Se: 

cinco/añosa pullendeo terminar yor causas localos. Las 

         

   

acipales atribuciones de el o los ¿¿orentos sona a) hm 
¡€_-——_—_HHHJ_ nr nz 

actuando 

  

        jorcer la represoniución 1 fa 

    

a e   en nombre de olla on tedes los asuntos judicialos y ax» 

  

      
trajodicialess bj Conocer y resolbter sobre los negocios     

      

do la sociedad y coloiror o roalizar a nogbre de ollas to» 

cuelesquicra sea su natura» 

27       
      >8 da clase «de contretos o actos,
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loza o cuontfaz <) Abrír cuestas huwcories y girar sobre 
  

     
   

   
    
   

     

   

   
   
    

   
    

   
     
    

   

    

        

    
     

   

  

las mienas] realizar toda clase de operaciones con los 

  

bancos, sin limitación ulgunaz ¿) vegacnizoar las oXim 

  

cinasy Robar cupioacoss dijur sueldos y ssatablecor PQ 

  

slaccutos internos y ¿oruriío de iralajos ej iirmar la 

  

corres ondoncia y los brlancoss £i voelescar en el ireasie 

  

donte c un viros 2unlcionirdos O tilcudos ce la coumpuifas 

  

todas o 21 unas Ye sue otribredenses () Cenplir y hacer 

  

cumoiir las reroluacioneos de la Juita Coreral do. 

Ye Lkj «¿escor las denús «unribuciones q a 

la _ Ls A prosentes estatutopgar 1 3: T 

Vaásr Sen atrivdmcienos dol Presidontos 4) > y lapa 

  

  

cor cudbjdir dos vototutoss; bj :cecvlazar al vcoruito en 

  

caso do falta texporald de Bego y cuando so lo delegue pe 

  

ra ol ofuctos Ys <cj - reer las donás Pecultados quo 

  

le concocon estos estatutos y las que lo otorguen la Jun 

  

te convored de ociobe”» 2 «0120 A ZXuVkbNasr a 

    

caso de liquidación, la Junta Goneral desicaará liquida» 

    

dor y iiquicdadores, que poclrán sér los vistos eduinistras 

    

dorosz y seualará sus dobres y atribuciones. 5 CL 

  

ZLAGSIcoss xi idse l capital de la Compañia 
  

  

"ieyresentaciones, «¿sosoría y :orvicios us Lidas (¿1 há 

  

  

SER) se jogarí on le sáy. lonto fumas aj ¿ld cincuenta 

    

por civcate La sido ¡pagado ¿or dos socios fuimiadoures de ope 

  

    

ta iamerale 10d so-or carios ¿alloriao cCalbontín ha pagado 
  

  

voluto y cuatio (dd sueroaás Ys cl se.or duccor veias 
         

  

¡ioollor +» roile la pagudo unid sueresj Ssogén conatae dol     
tortificado otorgado por 0l Jueco de vuaeyaquil y quo se 

   



Ue 

agrega al final de esta escrituras Y» b) El cincuenta por - 
ra 

      
   
   

   
   
     

   

      

       
   
     

    
    
   
     

   

     

  

   
     

   

   
    

       

  

    

ciento restante será pagado dentro del plazo de urfaíñto COry 

  

tado a partir de la ¡echa de ouscripción de esta escritura 

en el Kegistro dercantil de la siguieuto maneras» yl s9- 

  

ñor Carlos Ballerino valbontín pagará veinte y cuatro mil 

  

  

sucres; y el señor doctor-licina lioeller Freile pagará un 

mil. sucros.”. S 2 G UND A.- queda facultado el señor doce 

  

tor ¡ein .:oollor Freile ara realizar todas las dilipren*=     
cías logales y extrajucicialos uecesarias para la legal 

  

aprobación y registro de la Compañifa . - Sírvase señor Now 

tario, agregar todas las cláusulas necesarias para la ple” 

na valicez de esta oscritura.- (firmado) teinz Hoeller 

Frolle, ¿bogado, Registro nánero cero «ro sesenta y seis +. 

        

    llasta aquí la “inuta).- "REPULBLIZA DEL ECUADOR, - ¡dniste» 

rio de Industrias, Coucreio e Integración. - Uficio núme» 

  

ro mil doscientos treinta y cinco. setenta y cuatro. DR 

11C5I,.- Suayaquid, Junio veinte de wi1l novecientos seten- 

      

ta y cuatro.- SJeior Curios Vallerino Naibontín c/o OUfici 

    

, Gómez Ordeñana ii9eller 8, pino, Ciudades» De mis _— 

considoracionos:i-» im rolación con la solicitud presentada 

    

—_por usted para que se le «utorico efoctuar una inversiéín | 
.. ”. . » nacional en la compaiifa que se denominará "Revraser, Rew 

      

resentac 

tarle que una vez estudiada su documentación y no siendo 

    

  

» 

aplicabloa a su caso particular los: pre£peptos establecidos   
26 en los Decretos novecientos setenta Y cuatro, de trointa 

de ¿unio de mil novecientos seteuta y unos. mi setecientos 

noventa y tros, 

27 

25 Ge nuove de Agosto do mil novecientos se
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tenta y dos, su proyectada inversión en dicha compañía lio 

     
   
   
    

   
   
    
    

  

mitada puede realizarse siempre y cuando se cumpla con los 

  

reuisitos que la Le; de ixtranJoría vigento ostablece para 

  

que citidadanos extranjeros residentes, com visa de ¿inrile 

  

grentés y con la portiuonte actividad autorizada, puedan 

  

efoctuar inversiones en ol paíls.- “or fltico, 110s es Sra 

  

to adjuuitarleo copia dol acta de vecilaración de invorsión 

  

Nacional suscrita conguntimente por usted y por quien Iii 

  

ma esta comusicación.= 0.1 este oportunidad reitérole ol 

  

testinonio de us distinsiida conelderación,.- Atentamente, 
            

   
   
    
   
     

  

    

   
   

   
   

    
     
    
   
   
    

y fu
» o wm * 

*x
 

Sp e
 cia y Libertad.» (tirmudo) 22 Noira Ho, Pcónomis. 

  

ta savior Neira “lenórdeze- Director Rogional",» * ACTA DE 
  

  

- DECLAMACIOS Do dunbolliolos MaicioNaL BoALcAdA POR UN EXIRAN= 

  

IBERO COSA TE E UL ICUAOR.- Ea la ciudad de Guayaquila» 

  

a los diez y nueve dfas dol mes de junio de iuil' noveciextos 

  

sotentea y cuairos alas diez y treinta dela nañana, en la 

  

ri 

Dirocción kegional del linisterio do industrias, Comercio 

    

e Intocración, ente el suserito “irector Re,¡ional se:0r 
    

Economista havier oira Menéndez, Ccouparece el selior Gar= 

    

los Ballerino “aelbontín, de nacionalidad chilena con ace 

  

tual residercia en el ivcuador, portador de la códuila de l= 

    

dontidad atiero cero nuevo=coro ciente vointe y cuatro mil 
  

trescientos unos quien declara en vYorma libre y voluntaria 
  

  

que la totalidad del capital enpiocado para sus inversiones 

en la Compañla epri8ecore Representaciones, Asesorías y 

    

Servicios Sfa, Ltda., ha sido gonerado on el £cuador y que 

  

  

su inversión se efectuará en runeda nacional.- De la nigw 

  

ma manera Poconece que peor ningina razón diciias inversiones 

   



  

y de derecho y que a las mísmes no les asiste el derecho 

a la reexportación de su valor ni a la trausferencia de 

utilidades el exterior.» ara constancia de lo actuados 

suscribe el cowpareciente juntanente con cd Diroctor Raw 

gional que certifica.» (firmado) X. oira hnonéndes, le” 

      

Econoniata levier Noira :ienfndos virector legional.» 
  

(firuados Co Bellerino Ba. soñor Carlos Salierino Balbone 

  

consignó el valor correspondiente a la Tasa de Carátulas 
SS 

por esta escritura.» se egresan los recibos de pago de 

los impuestos que causa esta oescrivcuras”» For tanto, 108 

Sesoros otorzantes so ratificaron en el contenido ds la 

  

iáinute iusertas yps habiéndolos lefio yos el Notario, es 

te escritura, on alta vos, «de priucipio , a los otorgane 

tos, Satos la aprobaroz y Zizmarín en unidad de acto y e 

uigos boy fé.» (firu:do) Carlos Ballerino Bes» (firmado) 
beinz coeller Fo.» (firmado) custavo Falconí Leo, Soturieo 

Público”, * BARCO DE GUAYAQUIL «+ Cable: Barco.» Telext 

tres míllones quinienios treinte y un mil veiate y muevs. 

en 
Banco.» Guayaquilerlrcuadora» Certificamos quefeste Banes 

  

está depositada en una cuenta special de integración de 

  

Capital para la ira Represontaciones, Asesorías y :0miw 

cios Cfa, Ltda.  (REFRASEE) y que se está constituyendo 

por la vía sizultánea, la cantidad des y: 25.000,00 (Veázmo 

  

  
25 

  

26 te y cinco mil sucres, 90/l00), que corresponde al cin» 

  

cuenta por ciento de su Capital Social de Cincuenta mil 
27 

  

ss |_Sucres y que Ya site consignada por sus Socios en la sí
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guiente formas Cerios Pallerino BaibontinsYeinte y cuatro 

  

mil sueros; Yoctor lieins Hoeller Freires Un all sucres.” 

  

Suma Veinte y cinco :sil sucres.» Guayaquil, dies de 

de :eptiembre de il noveciontos setenta y cuatros Dane. 

co de Guayaquid, (firmado) Verlos Jalón, Cuxios is Ju 

16n De, Cubrúorentes= ">eñor Jofe de R.ntas del Guayas» 

  

juegs a ustod certificar al pie dela preseuto que »l gedor 

Carlos Jallerino Nalbontín, no es deudor del Fisco por 

  

ninzón conceptos» ste certificado lo rauiero para conge 

  

titución de Compañtfass (firiado) Cósmrio Condo y Abogado 

Ccesfrio Condo Chas» La Jofatura de lleceudaciones del Gua 

  

yas.- Cortifica “ue el sejor Jallorino "albontín Carlos 

  

poseedor de las Cédulas de identidad múuero coro nueve-»09e 

  

ro ciento veinte y cuatro sil trescientos uno y Tributaria 

  

afivero coro sesenta y ocíño mil nevecientos treinta y cue 

  

tro no adeuda inguestos en esta Jefavura a la fecha. lus 

yequil, ae voce de sgptieubre de 11 novecientos setenta 

y cuatro.= (firuadoj dluagre Velásquez Uss álcvagro Volás 

ques Covallos, Jofe de Rocaudaciones del Guayas.» Vílido 

para Constitución de Compaifa.» (Hay un sello)".. "Soñar 

Jefa de Rentas del Guaymas, luego a usted certificar 

al pio de la presente que el señor doctor lleina Rudolf 

oeller reile, no es deudor dol Piseo por ningíía cen 

  

esptos» sie certificado lo requiero pare Constitución 

  

de Compaífaso (firmado) Cesário Condo Cha, Abegaio Cuw 

  

sdrio condo Chssw Le Jolatura do Recaudaciones «¿el Gusw 

yes, Certifica ue el sevor :«ioeller Freile leina iu 

  

dolí.”» ¡poseedor de las Cóculas de Identidad nísero dies 
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sioto» coro doscientos cuarenta y siote mí1 cuatrocione     
   
   

   
    

   

    

tos treinta y siote y Tributaria número coro tros suíl cl 

  

to treinta y cuatro no adeuda impuostos en ssta Jofatura 

  

a la focha.-» Cuayaquil,s a doce de septiembre de mál now 

vocientos setenta y cuatro,» (firuado) Aluagro Velíisques 

Ces Almagro Velásques Covallos, Jeíe de Recaudaciones 
¿A MA 

P
r
 

del Guayas.» Válido para Constitución de Compañila .-     
l EBay un selle)",» * Uno» E Un mill8gn seiscientos oyen     
    
       

ta y nueve mil ciento ochenta y uno .- Ministerio de Fi 

nauseas.» Jofatura Provincial de Recaundaciones dol Uugw        

    

  

yan.» Fechas: vointe» nuevo» setenta y cuatros” tres» 

cientos cace uil cuatrocientos cincuenta y sais - EB so    
    

  

Recaudación Directa» Hombres Notaría Quiute del Cantón. 

Por conceptae des Contrato de Constitución de Repraser,     
Repressotacionos, Ascsorías y servicios, Co. Ltda...»      

  

Cuantías Ciucuenta auil sueres.»» Úfdigo» Años Hubros           VYalori» Onco millones ciento veinte y sicte ail uno-=Fige 

        caless  treaciontos sucres,- onco míilones ciento veinte 
cris | 

    y siete uil cuatro» T, de salud diez sucros .» Son; 

   

  

cientos diez suéres.» Total Trescientos dies suoros y» 

(£irva idegible) Jo.e de Recaudaciones o Recibidor.» (hay     

  

un sello)",»=»  "Ngmero Ciento volute y un mil cuatrociene    

  

tos ochenta y miove.-» For Cáen sueres.» Colegio Nacional    

  

"Aguirre ábad”,=» Colocturía .- “ecibí de Repraser la     

    

    
suma de Cíon sucres por concepto del imjuesto a favor    

    
     

de los Colegios "Aguirre Abad? y "Lolores Sucre", Dos 

  

      per mil adicional a las Kecrituras Públicas.» limpusate 

         sobre la Cuantía de Cincuenta mil sueros. Guayaquil, 
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Septiembre veinte de m11 novecientos setenta y cuatros. Now 

tería Quinta» Orden nánero ciono treinta y tres 41 ciento 

cuarenta y nueve.» (firea ilegible) El Coloctora» (lay 

un sello)",e inuddoricualuentosDocidir-in ¿grante-ciontow 

cien.= Ttdordltimo=so-laciermias Entina,t ms 

Se otor”á ante afz on £É6 de ollo confioro seta ToiCuiRA 

otorcamicntos. - 

CERTIFICO: 

  

CERTIFICO:Que de conformídad con lo dispuesto en'el artículo- 

33 del Uóédipo de Comercio, con fecha de hoy, fue fijado 1 se- 

mantendrá fijo durante séis meses en la Sala de este Despacho 

bajo el mímero:737,el extracto de la escrítura pública,que e 

tiene el contrato de CONSTITUCION de la Vompañía de Hesponsab 

eritura pública, de fojas:17,249 a 17. 252 Hnos? .575 del Be 

gistro deroantíl i anotada bajo el nímero:17.5 epertorio 

    

     

  

   

     

        

AI APA. E IC ma 

e por mandate ¿udicial, fue inscrita Oy,esta $5 

   

      

  

    

a? 

  

un yo. $” 

lidad Limitada denominada “REPRASER, REPRESENTACIONES, ASESOPJAS 
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